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 ANUNCIO de 20 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de apertura del período de 
información pública de expediente que se cita de obra 
en Zona de Policía. (PP. 3667/2011).

Expediente: AL-32857.
Asunto: Obras en Zona de Policía. Mejora en planta depura-
dora de cámping.
Peticionario: Francisco Joaquín Giménez Felices.
Cauce: Rambla de Majada Redonda.
Termino municipal: Níjar (Almería).
Lugar: Polígono: 244, parcela: 72.
Plazo para formular alegaciones: Veinte días.
Lugar de exposición: C/ Aguilar de Campoo, s/n, Ed. Paseo 15, 
6-7.ª, 04001, Almería.

Almería, 20 de octubre de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Resolución 
Definitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/34/AG.MA/FOR.
Interesado: Fresgumer, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2011/34/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 24 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifica el 
requerimiento de subsanación de la solicitud de auto-
rización de uso en zona de servidumbre de protección 
del dominio público marítimo-terrestre que se cita.

Núm. Expte.: ZSP 29/11 (HU-2011-29).
Interesado: Don Juan José Pérez Pérez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto por la Delegación 

Provincial de Medio Ambiente de Huelva la notificación al intere-
sado don Juan José Pérez Pérez, DNI 29326643-X, con último 
domicilio conocido en calle Nueva, núm. 24, 21110, Aljaraque 
(Huelva), del requerimiento de subsanación de su solicitud de 
autorización de uso en la zona de servidumbre de protección del 
dominio público marítimo-terrestre para proyecto de actuación 
en Estación de Servicio Pérez Rodríguez, S.L., sita en km 6 de 

carretera Huelva-Punta Umbría, en término municipal de Aljara-
que, Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Aljaraque, y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo es-
tablecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán comparecer en el Departamento 
de Calidad Hídrica de la Delegación de Medio Ambiente de 
Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, en Huelva, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto, en el plazo máximo 
de diez días contados a partir del día siguiente de la publica-
ción del presente anuncio.

Huelva, 24 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto que se cita. (PP. 3476/2011).

Expte. AAU*/MA/04/11.
A los efectos previstos en el Título III de la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
se somete a información pública la solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto «Instalación de un Centro de 
Gestión de RAEE’s a implantar en el Polígono Industrial “El Al-
mendral”, de Campillos» en el término municipal de Campillos, 
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Promotor: Recimacon, S.L.
b) Emplazamiento: C/ Camino del Chorrillo, s/n. Polígono 

Industrial «El Almendral», en el municipio de Campillos.
c) Finalidad de la actividad: Reparación de electrodomés-

ticos y gestión y tratamiento de residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos.

d) Producción anual estimada: 500 Tm/año.
e) Afecciones:
-  Emisión de ruidos derivado de la actividad. La actividad 
se localiza dentro de una nave industrial en el polígono 
industrial «El Almendral».

-  Generación y su posterior almacenamiento de residuos 
peligrosos debido a las operaciones de tratamiento.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas), en la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, 
núm. 2, Edificio Eurocom-Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento 
de Prevención Ambiental, C.P. 29006, de Málaga.

Quienes lo consideren oportuno pueden presentar sus 
alegaciones al mencionado proyecto durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
la propia Delegación Provincial de Medio Ambiente, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 3 de octubre de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre autorización, que se 
tramita en el expediente que se cita, en zona de policía 
del arroyo Las Vegas, término municipal de Cuevas del 
Becerro (Málaga). (PP. 3863/2011).

Expediente: 2011/0001344.
Descripción: Construcción de nave agrícola en zona de policía. 
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Peticionario: Don Juan Antonio García Villalba.
Cauce: Arroyo Las Vegas.
Término municipal: Cuevas del Becerro (Málaga).
Lugar: Parcela 34 del polígono 6 del término municipal de 
Cuevas del Becerro (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para 
que puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos 
durante el mencionado plazo, en las Oficinas de esta Conseje-
ría, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 26 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la Uni-
versidad de Granada, por el que se hacen públicos los 
acuerdos de inicio de reintegro de becas del Ministerio 
de Educación del curso 2009/2010.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse, a efectos de notificación, los acuerdos de ini-
cio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante 
el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, los interesados tendrán a su disposición 
los expedientes, para que, de acuerdo con el artículo 84 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten 
los documentos y justificantes que estimen pertinentes ante la 
Universidad de Granada, teléfono 958 243 139. 

Concepto: Acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de 
ayuda al estudio.

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

Gallardo Morales, Jesús
Calle Haza del Reloj, núm. 4
Baena (Córdoba)

26967714F 3.820,25 € 2009/2010 2.7

Gómez Fériz, María de Lourdes
Avenida América, núm. 51, 6ºB
Granada (Granada)

29214070E 3.422,50 € 2009/2010 2.7

González Sillero, María Luz
Calle Cristóbal de Morales
(Jardines de Granada) 10
Granada (Granada)

14627494T 3.393,75 € 2009/2010 2.7

Ismaili, Imad
Calle Antonio Dalmases-Jardines 
del Violón. Portal 5, s/n, 6º B
Granada (Granada)

X2370207B 2.957,00 € 2009/2010 2.7

Lupión Enríquez, Francisco José
Calle Antonio Gala, 1, 3º E
Berja (Almería)

53711845Z 3.676,50 € 2009/2010 2.7

Granada, 22 de noviembre de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, del Ayun-
tamiento de Casabermeja, de bases para la selección 
de plaza de Administrativo.

Don Antonio Domínguez Durán, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Casabermeja, hace saber:

Que por Decreto de la Alcaldía núm. 0271 521/11, de 
fecha 23 de noviembre de 2011, se han aprobado las bases 
reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en pro-
piedad por promoción interna, de una plaza de Administrativo 
pertenecientes a la Escala de Funcionario de Administración 
General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA PRO-
VEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, PROMOCIÓN IN-
TERNA, UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CASABERMEJA, INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE 

EMPLEO DEL AÑO 2011

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, de una plaza de Administrativo vacante 
en la Plantilla de Funcionarios, incluidas en la Oferta Pública 
de Empleo correspondiente al ejercicio 2011, aprobada por 
Resolución de Alcaldía núm. 222 472/11, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 214, de fecha 10 de no-
viembre de 2011.

Estas plazas tienen las siguientes características:
Denominación: Administrativo.
Número de plazas: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C.
Subgrupo C1.
Complemento de destino: Nivel 22

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.
De conformidad con el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 

fecha 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la fe-
cha de finalización de presentación de solicitudes, y deberán 
de gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplido 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por Ley podrá es-
tablecerse otra edad máxima, distinta de la edad máxima, dis-
tinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.


